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Noveno -Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así corno los productos terminados ex­
poliables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba­
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 12 de julio de 1984 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu­
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi­
te en resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati­
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien­
tes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 dé noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar­
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1985.-P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11646 ORDEN de 3 de mayo de 1985 por la que se autoriza 
a la firma «Kendu S. Coop» el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
alambrón y barras de acero y la exportación de fre­
sas de acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-, 
diente promovido por la Empresa «Kendu S. Coop» solicitando 
er régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor­
tación de alambrón y barras de acero y la exportación de fresas 
de acero.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Kendu S. Coop», con domicilio en Se­
gura (Guipúzcoa), y NIF F-20049045.

Segundo.-Las mercancías a importar son:
1. Alambrón de acero aleado rápido de 5 a 13 milímestros 

de diámetro, de la P. E. 73.73.24, calidades M-2, M-35, M-42 y 
T-15.

2. Barras de acero aleado rápido de las mismas calidades 
que la mercancía 1, de la P. E. 73.73.34.1.

2.1 De más de 13 a 65 milímetros de diámetro.
2.2 De más de 65 a menos de 90 milímetros de diámetro.
2.3 De 90 a 160 milímetros de diámetro.

Tercero.-Los productos a exportar son:
I. Fresas de acero rápido, calidades M-2, M-35. M-42 y T- 

15 para metales a,utilizar en máquinas herramientas, de la P. E. 
82.05.39.

I I De 2 a 5 milímetros de diámetro.
1.2 De más de 5 a 13 milímetros de diámetro.
1.3 De más de 13 a 65 milímetros de diámetro.
1.4 De más de 65 milímetros a menos de 90 milímetros de 

diámetro.
1.5 De 90 a 160 milímetros de diámetro.
Cuarto.-A efectos contables, se establacen los siguientes:
a) Por cada 100 kilogramos de mercancía de importación 

contenido en la mercancía exportada, se datarán en cuenta de

admisión temporal, se podrán importar con franquicia arancela­
ria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acojan los interesados, las cantidades que figuran en el 
cuadro anexo.

Mercancías
de

Importación

Producios de exportación

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5

1

179 179
2.1 Í79
2.2 179
2.3 179

b) En concepto de pérdidas se establece el 44.13 por 100 en 
concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 
73.03.49.

c) El interesado queda obligado, a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti­
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís­
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer­
cancías previamente importadas o que en su compensación, se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve­
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi­
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró­
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer­
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia­
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor­
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc­
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré­
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi­
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum-
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de 
a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el 

punto 6.º de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre­
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla­
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so­
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor­
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen­
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon­
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación 
como de la licencia de exportación que el titular se acoge al régi­
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex­
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
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efectuado desde el 11 de mayo de 1985 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu­
mentación 'aduanera de despacho la referencia de estar en trámi­
te su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados 
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati­
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien­
tes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Orden de! Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar­
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General dé Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de Ex­

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

11647 ORDEN de 3 de mayo de 1985 por la que se autoriza 
a la firma «J. Juan, Sociedad Anónima», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor­
tación de alambre hierro o acero galvanizado y la ex­
portación de cables de acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «J. Juan, Sociedad Anónima», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cables de acero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero. Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «J. Juan, Sociedad Anónima», con do­
micilio en Fábregas, 88-90, Esplugas de Llobregat (Barcelona), y 
N1F A-08-187916.

Segundo.-Las mercancías a importar son:
1. Alambre de hierro o acero desnudo, con porcentaje de 

carbono inferior a 0.25 por 100, de 1 milímetro de diámetro, de 
la siguiente composición química: C, 0,04/0,08 por 100; Mn, 
0,25/0,50 por 100; P, máx, 0,040 por 100; S, máx. 0,040 por 100, 
de la P. E. 73.14.21.2.

2. Alambre de hierro o acero desnudo con porcentaje de 
carbono superior a 0,25 por 100, de la P. E. 73,14.81.2, de los si­
guientes diámetros y calidades:

2.1 De 0,3 milímetros de diámetro, calidad DIN 2078-0,30 
BK 1570/1770.

2.2 De 0,35 milímetros de diámetro, calidad DIN 2078-0,35 
BK 1570/1770 y BK 2010/2210.

2.3 0,40 milímetros de diámetro, calidad DIN 2078-0,40 BK 
930/1130-BK 1570/1770 y BK-2010/2210.

2.4 De 1,20 milímetros de diámetro, de las siguiente compo­
sición química: C. 0,60/0,65 por 100; Mn, 50/0.80 por 100; y P, 
0,040 por 100 máx; S, 0,040 por 100 máx; Si, 0,15/0,30 por 100.

3. Alambre de hierro o acero galvanizado, con un porcenta­
je de carbono entre el 0,35 y el 0,45, ambos inclusives, de la P. 
E. 73.14.91.2, de los siguientes diámetros y calidades:

3.1 De 0,30 milímetros de diámetro, calidad DIN-2078-0,30 
Zn.K. 1570/1770, grado de recubrimiento de zinc entre 8/10 gra­
mos/metro cuadrado, ambos inclusive.

3.2 De 0.32 milímetros de diámetro, calidad DlN-2078-0,32 
Zn.K, 1570/1770, mismo recubrimiento de zinc que la mercancía 
3.1.

3.3 De 0.35 milímetros de diámetro, calidad DIN-2078-0,35 
Zn.K. 1570/1770, mismo recubrimiento de zinc que la mercancía 
3.1.

3.4 De 0.40 milímetros de diámetro, calidad DIN-2078-0.40 
Zn.K 1570/1770 mismo recubrimiento de zinc que la mercancía 
3.1.

3.5 De 0.45 milímetros de diámetro, calidad DIN-2078-0.45 
Zn.K,1570/1770 mismo recubrimiento de zinc que la mercancía 
3.1.

3.6 De 0,50 milímetros de diámetro, calidad DIN-2078-0,50 
Zn.K 1570/1770 grado de recubrimiento de zinc entre 12615 gra- 
mos/melro cuadrado, ambos inclusive.

3.7 De 0.60 milímetros de diámetro, calidad DIN-2078-0,60 
Zn.K 1570/1770 mismo recubrimiento de zinc que la mercancía 
3.6.

3.8 De 1*83 milímetros de diámetro, calidad según norma 
NFA-35.051 (en lo referente al acero) y NFA-91.131 (en lo refe­
rente al revestimiento), con un grado de recubrimiento de zinc de 
50 gramos/metro cuadrado, composición química: C, 0,35/0.40 
por 100; Mn, 0.50/0,70 por 100; P, 0.030 máx.; S, 0,030 por 100 
máx.; Si, 0,10/0,30 por 100.

Tercero. Los productos a exportar son:
I. Cables de acero galvanizado, diámetro comprendido en­

tre 1,30 y 3 milímetros, ambos inclusive, de la P. E. 73.25.21.1.
II. Cables de acero gris, desnudo sin tratamiento anticorro­

sivo, diámetro comprendido entre 1.30 y 2,40 milímetros, ambos 
inclusive, de la P. E. 73.25.21.1.

III. Cables troceados con accesorios terminales, diámetro 
comprendido entre 1,3 y 2 milímetros, ambos inclusive, diversas 
medidas, de la P. E. 73.25.21.1.

IV. Cables de acero sin revestimiento, con diámetro mayor 
de tres milímetros, de la P. E. 73.25.31.1.

IV. 1 Sin accesorio terminal.
IV.2 Con accesorio terminal.
V. Cable de acero galvanizado, de diámetro mayor de tres 

milímetros de la P. E. 73.25.35.1.
VI. Funda de hierro o acero y acero galvanizado de las si­

guientes referencias: H-8225, H-9275, H-10300, 8225-A, 9275-A, 
10300-A, de la P. E. 83.08.30.

Cuarto.-A efectos contables, se establecen los siguientes:
a) Como coeficiente de transformación, por cada 100 kilo­

gramos de materia prima contenida en el producto de exporta­
ción, se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán im­
portar con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acojan los interesados, 
103,09 kilogramos de la correspondiente materia prima.

b) Como porcentajes de pérdidas en concepto exclusivo de 
subproductos, se establece el 3 por 100 adeudable por la P. E. 
73.03.51.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen­
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados. Colores, especificaciones parti­
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís­
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer­
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve­
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi­
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto. Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre 
de 1986 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun­
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán 
lodos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia­
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor­
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc­
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré-


